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«DHINISmm CENTRAL

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 16 de mayo de 1963 por 
ía que se prorroga la vigencia de 
la de 2 de febrero de 1961 sobre 
el período de veda para la pesca 
del cangrejo de río, en todas las 
aguas del territorio nacional. (“Bo- 
iletín Oficial! del Estado” del día 22 
de mayo de 1963).
Iilu'Sitrí'simo^ señor:
Por Orden de este Departamento 

de 2 de febrero de 1961, se .dispuso 
la unificación proivisional del período 
de veda .para da pesca del cangrejo 
de rí.o en todas las aguas del territo
rio nacional.

La vigencia de la mencionada dis- 
■posición se fijó para un período- de 
dos años, indicando- que ail ^cabo de 
ese tiemp-o se determinaría sobre la 
procedencia. de prorrogar el acuerdo 
con carácter -definitivo.

Teniendo- en cuenta que en la ac
tualidad se está llevando a cabo- un 
detenido, estudio por ed Servicio Na
cional de Pesca Fluvial y Caza, de
pendiente de ese Centro Directivo, 
sobre la biología dei cangrejo- que 
habita .nuestrás aguas continentales 
(Astacus pallipes, Lereb), que per
mitirá determ)in:ar de -manera racio
nal el establecimiento definitivo de 
los períodos de veda para esta es
pecie, este Ministerio- ha tenido a 
bi‘en disponer:

Primero.—Se prorroga por un año 
m-ás la referida Orden de 2 de febre
ro de 1961, que señalaba el período 
hábil para la pesca del cangrejo des

de el 1 de junio- hasta el 15 de sep
tiembre, inclusive.

Segundo.—^&e autoriza' a esa Di
rección General pora que a la vista 
de las experie^ias obtenidas pro
ceda en el futuro a fijar los períodos 
de veda para la pesca del cangrejo, 
de acuerdo con los criterios técnicos 
y biológicos que previene el párrafo 
g) del artículo 12 de la vigente Ley 
de Pesca Fluvial de 20 de febrero 
de 1942.

Lo que comunico- a V. I. para su 
conocimiento y. efectos.

Dios guarde a V. I. much-os años.
Madrid, 16 -de mayo- de 1963.—Ca- 

NOVAS.

limo. -Sr. Director general de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial.

1.811

llllllSIUtlll Pli9Vill[IAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cuotas para el Instituto de Estudios 
de Administración Local

E-n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59 del Reglamento Pro- 
.visionai, del Instituto- de Estudios de 
Administración Local, de 24 de junio 
de 1941, por -esta Presidencia, cumpli- 
m-entando. acuerdo de la Comisión de 
Gobierno de 17 de abril del corriente 
año, se requiere a todos- los Ayunta
mientos de la provincia, a fin de que 
en el improrrogabi-e -plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir de ¡la 
inserción en este periódico oficial, 
procedan al ingreso de las cuotas 
legales a favor de dicho Instituto, 
'Según la relación que a continuación 

se publica, en la Deposita-ría de es
ta Exerna. Dip-utación Provincial, ad
virtiéndoles que, en caso de no 
hacerlo durante dicho- plazo, se pro
cederá a certifi-car de los descubier
tos, para que, por el ilustrísimo señor 
delegado de Hacienda, se realice el 
cobro de indicadas cuotas en la for
ma que determina mencionado Re
glamento-, esperando que los Ayunta
mientos no den lugar a dicho trámite 
reglamentario.

Valla-dolid, 30 de mayo de 1963.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.

1.838

Relación ■ de las -cantidades que los 
Ayuntamientos de esta provincia han 
de ingresar, en la Depositaría de es
ta Exema. Diputación Provincial, en 
concepto de cuotas de aportación pa
ra ■ sostenimiento -dei Instituto de 
Estudios de Administración Local, 
correspondientes al actual ejercicio 
de 1963, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 59 -del Reglamento citado 
anteriormente y Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 14 de diciembre 
de 1962, por la que se actualizan di
chas cuotas de aportación, conforme 
a-l volumen de los presupuestos pro
vinciales y municipaes, según la es
cala que menciona la Orden inserta, 
publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de 5 -de enero último y en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
15 de igual mes.

Pesetas

Adalia............................................ 200
Aguasal.........................................  ioo
Aguilar de Campos...................... 550
Alaejos..................  ........................ 1.000
Aloaza-rén...................................... 1.000
Aldea de San Miguel.................. 300
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Pesetas

Al'diealbar... 100
Aldeamayor de San Martin^.. 550
Almaraz dé la Móta... ... ... 100
Almenara de Adaja............ 200
Amusquillo... ... '.'.. ;.. ... ... ... 300
Anroyo... ... ... ... ... ... ... ... 200
Ai;aquines...................................... 1.000
Batobón............. ... ................... 300
Barciail de la Loma............ 300
Barruelo................................ 200
Becilla de Valderaduey............  550
Benafarces............................ 300.
Beroero........ •.............    550
Berceruelo......................  100
Berrueces...................................... 300
Bobadilla del Campo ..............  300
Boci'gas.................     300
Bocos de Duero... .................... 200
BoecillO'.......................................... 800
Bolaños de Campos.................... 550
Braiñojos de Medina.............  ... 200
Bustillo de Chaves..............  ... 200
Cabezón................................................800
Cabezón de Valderaduey ........ 100
Cabreros del Monte... .... ........ 300
Campaspero............................ '... 1.200

/Campillo (El)............................... 300
Camporredondo............................ 550
Canalejas de- Peñafiel................. 300
Canillas de Esgueva.................  200
Carpio.............. .'.. .............  550
Casasola de Arión ........: ........ 550
Castrejón....................  ... ......... 300
Castrillo de Duero............. . ... 300
Castrillo Tejeriego. .................... 550
Castroboil... ................................. 200
Castrodeza..................................... 300
Castromembibre.......................... 200
Castromonte...........................  ... 550
Castronuevo de Esgueva........  300
Castronuño... ............................. 1.000
Castroponce ................................ 550
Castroverde de Cerrato.............  300
Ceinos... ...................................... —
Cervillego de la Cruz ..'............ 200
Cigales...................................  1.200
Ciguñuela...................................... 300
Cisitérniga...................................... 550
Cogeces de Iscar........ .............. 300
Cogeces del Monte ............... 800
Corcos .............................     300
Corrales de Duero....... . ......... 300
Cubillas de Santa Marta......... 300-
Cuenca de Campos.................... 300
Curiel... ...........................   300
Encinas de Esgueva............ ... 300
Esguevillas de Esgueva ... ... 550
Fombellida,.................................. 550
Foncastín...................................... 100
Fompedraza ..•............ .............. 200
Fontihoyuelo................................ 200
Fresno el Viejo.'........ .............. 550
Fuensaldaña ....................   550
Fuente el Sol........ .................... 200
Fuente Olmedo' .......................... 200
Gallegos de Hornija................... 200
Catón de Campos... ... ... ... ... 300

Pesetas

Geri^.. ... 31'-..; ;.. ..y-............. 300
Gomóznarró-..;)..;’ .;.y ............... 300'
Herrín de Camposl.. /.............. 300
Hornillos .21.,/   300
Iscar;....... .ú Ú. n.  ............ 2.000.
Laguna de Duero/ . .'-/ . ,■............. 300
Langayo........ ....... ..."............... 550
Lomoviejo..................................... 300
Llano de Olmedo............ ■........... 800
Manzanilla.............................  200
Marzales... ................................... 100
Matapozuelos................................ 560
Matilla de los Caños................... 200
Mayorga........................................ 1.200
Medina del Campo................... 6.000
Medina de Ríoseco... .............. 1.600
Megeces............ . ........................ 300
Melgar de Abajo......................... 300
Melgar de Arriba........................ 300
Mojados......................................... 1.200
Monasterio de Vega............ .' ... 200
Montealegre ...............................  300
Montemayor de Pililla.............. 1.600
Moral de la Reina ... .............. 300
Moraleja de las Panaderas.......  100
Mota dei Marqués .................... 550
Morales de Cam'pos.................... 200
Mucientes..................................... 550
Mudarra (La)....................   3(10
Muriel............................................ 550
Nava Hel Rey.........................  ... 1.600
Nueva Villa de las Torres........  300
Olivares de Duero..................... 550
Olmedo.............. ......................... 2.000
Olmos de Esgueva .................... 300
Olmos de Peñafiel ... .............. 200
Padilla de Duero......................... 200
Palacios de Campos................... 200
Palazuelo de Vedija.............. ... 300
Parrilla (La) ........    550
Pedraja de Portillo (La) ........ 550
Pedrajas de Ban Esteban ........ 1.600
Pedrosa del Rey......................... 300
Peñafiel..............“........................... 4.000
Peñafior de Hornija................... 550
Pesquera de Duero ... .............. 550
Piña de Esguieva......................... 550
Piñel de Ahajo............................  300
Piñel de Arriba ......................... 300
Pobladura de Sotiedra ............. 100
Pollos..................   550
Portillo... ... ... .... .................... 6.000
Pozal de Gallinas.....................•.. 300
Poizaldez.................................  550
Pozuelo de la Orden............. ... 200.
Puras ........................................... 200
Quintanilla de OnésimO' ......... 550
Quintanilla de Arriba .............. 300
Quintanilla del Molar .............. 200
Quintanilla de Trigueros ... ... 300
Rábano.......................................... ' 550
Ramiro ..................    200
Renedo de Esgueva................... 550
Roales... •................................ 550'
RobiladiUo... ... ... .■.. .;............ 100
Rodilana................... ;. .... 300
Roturas.......... .... ........ ... ......... 200

Pesetas

Rubí de Bracamonte ... ... n. ■ 30^
Rueda;... ... ... ....... ■..........  ... y 800
Saelices de Idayorga.................. "300 
.Salvador .de Zapardiel......... ......... 200
B?m; Cebrián ¿de Mazote... ... ... - 300
San Llorérite.................... ... ... 3O0
San Martín de Valvení... ■...... 300
San Miguel del. Arroyo............. 1.600
San M iguel dei Pino.................. 300
San Pablo de la Moraleja........  200
San Pedro de Latarce..............  550

, San Pelayo ................................ 200
San Ramón de Hornija ....... 550
San Salvador....................100
Santa Eufemia ’del Arroyo.......  300
Santervás de Cámpos.'.............. 300
Santibáñez de Valcorba ... ... 300
Santovenia de Pisuerga ...... 300
San Vicente del. Palacio........  ' 300
Sardón de Duero............ ; ........  300
Seca (La)................ .. .................. 550
Serrada.......................................... 550
Siete Iglesias de Trabancos ... 800
Simancas.................................... 1.200
Tamariz de Campos................... 300
Tiedra............................................ 550
Tordehumos ... .........................  . 550
Tordesillas...................    2.000
Torrecilla de la Abadesa ........  300
Torrecina de la Orden  .......... 550
Torrecilla de la Torre >.......... 100
Torre de Esgueva .................... 200
Torre de Peñafiel ........  ... ... 200
Torrelobatón................................. 550
Torrescárcela .................     300
Traspinedo ........    - 800
Trigueros dei Valle........ ... .... 300
Tudela de Duero........... .............. 1.600
Unión de Campos (La)........ ... 550
Urones de Castroponce.............. 300
Urueña........ ..............   550
Valbuena de Duero.................... 550
Valdearcos de la Vega........... . 300
Valdenebro de los Valles.'.......  550
Valdestillas........ .............    800
Valdunquillo... ........................... . 550
Valoría la Buena......................... 550
Valverde de Campos ............... 300
Valladolid.....................   ... 18.000
Vega de Ruiponce .................... 300
Vega de. Vaidetronco .............. 200
Velascálvaro...................    200
Velilla ....................................... .... 200
Velliza........................................... 550
Ventosa de la Cuesta............... 200
Viana de Cega............ . ... ........ 1.200
Viloria............................................ 550
Villabáñez... ............................... 550
Villabaruz de. ’Campos .............. 200
Villabrágima................................. 800
Villacarralón................................ 300
Villacid de Campos... ............... 300
Villaco.............................. .......... . 200
Villacreces.............. ....................... —
ViUaesper.............. ........    ' 70
Vil 1 afra des de Cam pos...... ... 300
Villafranca de Duero ............... 300
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Pesetas

Villafrechós... ... ...................... 550
VillafUierte ................................... 300
Villagarcía de Campos..............  550
ViHagóme'Z la Ntueví ............. 200
Villalán ide Campos.................... 200
Villalar de los Comuneros.......  560
Villalba de la Loma.................. 200
Villalba de los Alcores.............  800
Villardefrades.............................. 300-
Villalbarba................................... 200
Villalón de Campos.................... 1.200
Villam urie 1 de C ampos.............. 300
Villán de Tordesillas ... ... ... 200
Villanubla............ '........................ 550
Villanueva de Duero .............. 300.
Villanueva de la Condesa........ 200
Villanueva de los Caballeros... 300
Villanueva de los Infantes ... 200'
Villanueva de San Mancio ... 300
■Villarmentero, d e Ésgueva ... 200
Villasexmir.........  ...................... 200
ViUavaQuerín................................ 300
Villavellid..................................... 200
Villaverde de Medina.................  300
■Villavic.encio .de los Caballeros. 550
■Wamba.............................  550
■Zaratán...... ..................  800
Zarza. (La)...............................  ... '560
'Zorita de la Loma ... ..............  100

ADMIHinRItUOli UUmiPH

Ayuntamiento de Valladolid

Ntievas actividades
Habiendo presentado Textil Casti

lla, S. A., soli'Citud de hciencia pora 
instalar dos depóMtos de fnel-oü de 
15.000 litros, en la calle Manuel Ló
pez, número 1, por la presente se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la “aoti- 
Lduíl” que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones perti
nentes, por escrito, a este Ayunta- 
mento, en el término^ de diez días, 
r contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co- 
’respondiente a dicha petición, puede 
cxaminarse en días hábiles y horas 
le. oficina, durante el plazo- señalado, 
m la oficina de Policía -de la Se-oreta- 
fia General del Excelentísimo Ayun- 
amiento.
Lo que se hace público a los efec- 

os de :1o dispuesto en el artículo 30, 
LÚmero 2, letra a), del vigente Regla- 
nento de Actividades Molestas, Insa- 
ubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
loviembre de 1961.

- Valladolid, 18 de mayo de 1963.—El 
Icalde accidental, Amancio Bayón 
íantáílapiedra. ■

1.718-1.248

ANUNCIO

Aprobados por la Exorna. Coipora- 
ción los pliegos de condiciones redac
tados para contratar mediante subas
ta púb-lica las obras de reforma y 
mejora -del Mercado- -de Abastos de 
la calle Panaderos, de esta ciudad, y 
-no presentadas reclamaciones con 
arreglo a lo -dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento 'de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se 
anuncia la correspondi-ente que se ve
rificará, con las formalidades estable
cidas en -el artículo 34 del citado- Re
glamento-, a los, veintiún días -hábiles 
a partir del siguiente, también hábil, 
de la pubilicación del presente anun- 
oio -en el Boletín Oficial del Estado, 
y hora -de -las -doce -de la mañana, en 
una -de las salas de la Casa Consis
torial, bajo la presidencia dal ilustrí- 
sim-o señor alcaide o del teniente de 
alcalde en quien al efecto delegue, 
y las proposiciones para la misma se 
presentarán en -el Negociado 3.° 
(Obras) -de la -Secretaría General, e-n 
el indicado plazo hasta el anterior há
bil al de la celebración de la subasta 
y -durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde. ■

El tipo¡ de subasta es el de nove
cientas -cuarenta, y seis mil quinientas 
noventa y cinco pesetas co-n treinta 
y un céntimos, a que asciende el pre
supuesto de contrata y la-s proposi
ciones, -que ise harán a la baja, se li
mitarán a expresarías numéricamen
te, sujietándose al siguiente

MODELO DÉ PROPOSICION 

(que se extenderá en papel con pó
liza de seis pesetas y sello municipal 
de diez pesetas, y al presentarse lle
vará esccrito -en el sobre lo- siguiente : 
Proposición para tomar parte en i-a 
subasta de...).

Don F. de T. y T., vecino de..., con 
domicilio -en..., calle de..., número..., 
se compromete a ejecutar las obras 
de..., conforme- a los pliegos de con
dición-es aprobados, que -declara cono
cer debidamente', en la -cantidad de... 
pesetas.

Asimismo se comprom-ete a que las 
rem-unera-ciones mínimas que han -de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jonrada normal de trabajo y por ho
ras -extraordinarias n-o sean inferiores 
a los tipos fijados po-r las Entidad-es 
-corn petentes.

(Feeha y firma del -proponente)
Para tomar parte- en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
provi'sional la cantidad de -dieciocho 
mil novecientas treinta y una pese
tas con -noventa céntimos en la De- 
positarí-a municipal, en la Cája Gene

ral de Depósitos -o en una de sus 
Sucursales, debiendo- estar reintegra
do en todos los casos- con el timbre 
municipal que corresponda,' ampiián- 
dose -por el rematante a treinta y -siete 

; mil- ochocientas sesenta y tres pese
tas con ochenta, y.-.-un-jGántimos -para 
constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y d-emás 
antecedentes -relativos a la subasta, 
se hallarán de manifiesto, todos los 
'día:s laborables y durante las horas 
de oficina, en el Negociado- 3.° (Obras) 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento.

El plazo de ejecución d-e las obras 
será el de seis meses y su importe 
satisfecho- con cargo a-l presupuesto 
extraordina-rioi correspondiente.

Todos los gaistos que origine este 
expediiente, objeto- de la subasta, se
rán de -cuenta del adjudicatario.

-Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Valladolid, 15 de mayo de 1963.—: 
BI alcalde acoi-dentai, Amancio Bayón 
Cantalapiedra.

1.653—1.249

ATAQUINES
A las doce horas del día en que se 

cumplan veinte hábiles, contados des
de el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en él “Boletín Oficial”, 
tendrá lugar, con las formalidades dé 
Ley, la tercera subasta para al apro
vechamiento -de 582 cargas de rame
ra, productos procedentes de la oliva- 
aión -efectuada en el monte “Serra
nos”, de estos Propios, bajo el tipo de 
tasación de 3.500 pesetas.

Rigen -esta subasta las condiciones 
facultativas dictadas por -el Distrito y 
la-s económica-s formuladas por el 
Ayuntamiento.

Las prop-osi-ciones, reintegradas con- 
form-e a la Ley y acompañadas de los 
documentos preceptivos, podrán -pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, hasta las trece hora-s del día 
anterior hábil al en que corresponda 
oelebrarse la -subasta.

Ataquin-es, 24 de mayo de 1963.—El 
alcaide, Leo-poldo Calvo.

1.746-1.250

ROALES DE GAMPOS
Aprobad-o por el Ayuntamiento el 

expedi-ente dé 'suplemento y habilita
ción de oré-dito- núm-ero 1 con cargo 
al superávit dél ejercicio anterior, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría d|e este Ayun(ta-mi'ento, du-
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rante el plazO' de quinos días hábiles, 
para su examen y treolamaci'ones, si 
preceden.

Reales de Oampes, 27 de maye de 
1963.—El alcalde; Lucio Cadenas.

1.781—1.251

AOMIHISTKIKIOII DE JDSÍIEIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALL ADOLID.—NU MERO 2
Den Rafael-Gômez Escolar González, 

magistrado, juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.
HagO' saber: Que en este Juzgado" 

de mi 'Oargo, se sigue expediente so
bre medidas provisionales para la 
separación judicial de los cónyuges 
doña Julia Tejedor Ayllón y su espo
so don Casimiro-Cayo Dávila Maestro', 
hoy éste en ignorado' paradero, en 
cuyas actuaciones, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado citar a 
medio del presente al esposo deman
dado para el día once de juniO' pró
ximo y hora de las once de su maña
na, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a fin ¡de celebrar la compare
cencia que pireviene el artículo 1.897 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
apercibiéndole que de no comparecer 
ee llevará a efecto' sin más citarle,

DadO' en Valladolid, a veintinueve 
de mayO' de mil novecientos sesenta 
y tres.—¡Rafael Gómez-Escoiar Gonzá- 
],g.z.—lEl secretario, José Cuevas.

1.796-1.252 

VALORIA LA BUENA
Don Benito- Bachiller Ochoa, juez de 

instrucción de Vatonia la Buena.
Por el presente edicto se hace sa

ber; Que en este Juzgado de instruc
ción y ba jo- el núm-ero 32 ide 1956, por 
estafa, 'se ha seguido 'sumario contra 
los procesados AntO'nio Blanco de la 
Cruz, Alfredo'Calleja Dual, Mario Va
llejo Hernández y Gabriel Dual Rosi
llo; en cuyo sumario y en ejecución 
de la 'Sentencia -dictada en el mismo, 
se' ha acordado sacar a la venta en 
pública y segunda ' subasta, con la re
baja idel 25 por 100 de los tipos de 
tasa'ción, por término de ocho días, 
los bienes que en su día fueron em
bargados a los penados referidos y 
que 'a continuación se expresan, bajo 
las. advertencias y condi-ciones que se 
indican:'

Primer lote de la subasta
Lienzo ¡moreno ¡de 2,25 metros de 

largO' ¡por 1,25 de ancho ; una toalla

ul; otra rosa; un corte de traje j 
■is oscuro, con raya; una colcha. Es- 

e lote ha sido- valorado en la canti- 
lad ¡de 685 pesetas.

Segundo lote
Lienzo curado- de sábana, de 4,50 

netros, a 30 p-esetas; una toalla; 3 
metros de seda camisa, 'a 22 pesetas 
31 metro; tela m'antelería, 2,50 me
tros, a 45 pesetas el me-tro; otra toa
lla; un corte de traje de paño jerga; 
otro traje del mismo paño que el- an
terior; una colcha de seda; otra col
cha. Este lote ha ¡sido valorado en la 
cantidad de 1.426,50 ‘pesetas.

ADVERTENCIAS

Prim-era.—¡Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala ¡de Audi¡encia de este 
Juzgado de instruoción el -día 20 de 
junio próximo' y hora de las doce de 
su -mañana.

Segunda.—Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al importe del diez por 
ciento del tipo de tasación.

Tercera.—Que los referidos bienes 
se- encuentran depositados en el do
micilio de don Ulpiano García Pare
des,. vecino- -de Esguevillas de Esgue
va, -donde podrán ser examinados poir 
cuantas personas deseen tornar parte 
en la subasta-.

Dado en Valo-ria la Buena a venti- 
cuatro de mayo- de mil novecientos 
sesenta y tres.—El juez de intruoción, 
Benito' Bachiller Ochoa.—El secreta
rio (ilegible).

1.786-1.253

ILLESCAS
REQUISITORIA

Lázaro Esteban Fernando, de 37 
años ¡de edad, casado', industrial, na
tural y vecino- de Sardón -de Duero', 
cuyo actual paradero se -desoon-oce, 
inculpado en el’ sumario número 47-63 
de este Juzgado-, por hurto, compare
cerá ante este Juzgado' -dentro del 
término -de diez días, para prestar de
claración y respomder de los cargos 
que re-suiten contra el mismo, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar 
en derecho-. .

Al mismo- tiempo se ruega a las 
A-utoridades y se -ordena, ¡a los agen
tes ' de la ' Policía Judicial, procelan 
a.realizar las averiguáciones corres- 
pondi-entes, a los -efectos d-e la» requi
sitoria.

Dado, -en Illescas, a veintisiete -de 
m-ayo de mil -novecientos -sesenta y 
tres._ El juez de instrucción (ilegi
ble).—'El secretario' (ilegible).

1.788

Juzgados municipales

ZAMORA

CEDULA DE •EMPLAZAMIENTO

B-n virtud 'de lo- 'dispuesto po-r el 
señor juez municipai de esta ciudad 
de Z-amora, -en providencia 'del día de 
boy, -dictada en juicio- de co-gnición, 
número 48/63, a .instancia del procu
rador don José Antonio Franch Alfa
ro, en nombre y -representa-ción de 
“García Casado Hermanos, Sociedad 
'Regular -Colectiva”, contra don Diego 
Cobo Jiménez, industrial que fue de 
M'edina ¡del Campo, sobre reclama
ción 'de 1.752,45 pesetas; por medio 
del presente -se emplaza a dicho de- 
man-dado', hoy en ignorado, paradero, 
para que en térmi-no' de seis -día-s im
prorrogables, comparezca al objeto 
de -darle traslado de demanda y docu
mentos, empiazándole para contestar
ía, con-forme ai artículo- 39 'del Decre
to -de 21 'de novi'embre de 1952.

Y para que coniste y publicar en el 
“Boletín Oficiai” de la provincia de 
Valladolid, en el de esta provincia y 
en 'el tablón dé anuncios d-e este Juz
gado, -expido- el presente por tripilca- 
-do-, que visa S. -S.» en Zamora, a diez 
y ocho de abril de mil novecientos 
seSe-nta y tres.—Ilegible.—-V.® B.°; E'1 
juez municipal (ilegible).

1.766—1.254

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRAD'ORES Y GANADEROS

DE CASTROMBMBIBR-E
Don B-altasar Pérez ¡de la Rosa, jefe , 

-de la Hermandad -Sindical de La
bradores y Ganaderos de Castro-) 
membibre. ■
Hago saber: Qué aprobado regla-| 

m-entariamente el padrón -de contribu
yentes para atender las atenciones 
generales y ¡sostenimiento del Servi*; 
cio de Bollicia y 'Guardería Rural de- 
esta Hermandad par'a el año 1963„' 
queda 'expuesto' en ¡sus oficinas a par-, 
tir ¡de esta fecha, -duraute quince días; 
naturales, para cuantas reclamacio-: 
nes 'se formulen, por' e-srito, ante la 
Secretaría de la misma. ,

Lo que ¡se. hace público al expre- 
sado ¡efecto-. ' . ■ j 

Castramiembibre, 20 -de mayo de 
1903—El jefe de la Hermandad,. Bal
tasar Pérez. )

1.707—1-.255Í

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL;
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